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150 Millas Club Nàutic Sa Ràpita

28-29-30 De Mayo de 2010
INSTRUCCIONES DE REGATA

1
REGLAS.
La regata se regirá por las reglas indicadas en el Anuncio de Regata y sus modificaciones, si procede.  En caso de discrepancia entre las citadas reglas y las presentes Instrucciones de Regata, prevalecerán éstas últimas.

2
AVISOS A LOS PARTICIPANTES Y MODIFICACIONES A LAS INSTRUCCIONES DE REGATA.

2.1 Los avisos a los participantes se publicarán en el Tablón Oficial de Avisos (TOA), situado en las inmediaciones de la Oficina de Regatas (Anexo I).
2.2 El Comité de Regatas está facultado para dar instrucciones orales en el mar, para ello, izará la letra “L” del C.I.S
2.3 Cualquier modificación a las instrucciones de regata se anunciará en el Tablón Oficial de Avisos UNA horas antes de la señal de Atención de la prueba del día en que entren en vigor, excepto que cualquier cambio en el horario del programa de regatas se anunciará antes de las 20.00 horas del día anterior a su efectividad.

2.4 Navegación nocturna. A partir de la puesta de sol, los yates participantes deberán llevar encendidas las luces de situación que indica el Reglamento Internacional para Prevenir los Abordajes en la Mar.
3
SEÑALES ESPECIALES.

Señales en Tierra.

3.1
Las señales hechas en tierra se darán en el Mástil Oficial de Señales (MOS), situado en la Oficina de Regatas.

3.2
Cuando se largue el Gallardete de Inteligencia, 'GI', en tierra, la siguiente señal de atención para las clases / grupos afectados no se dará antes de 30 MINUTOS después de arriarse.

3.3     Cuando se largue la bandera “G” del CIS en tierra, las embarcaciones podrán dirigirse hacia la zona de salida.

4
PROGRAMA.

4.1
El programa se detalla a continuación:

        FECHA




                      SEÑAL DE ATENCIÓN

                   Jueves  27/05/10           Apertura oficina de Regatas                   9.00 a 14.00 h.

                   Viernes 28/05/10
          Apertura oficina de Regatas                   8.30 a  9:30 h.

                                                               Prueba 150 millas

              11.00 horas 

4.2    INSPECCION DE SEGURIDAD - MEDICION

Puede comprobarse el cumplimiento de los Reglamentos de Medición, seguridad y Reglas RI de Habitabilidad así como de las Instrucciones de Regata a cualquier barco en cualquier momento. 

En el agua un barco puede recibir instrucciones de un medidor del Comité de Regatas para dirigirse inmediatamente a una zona designada para la realización de controles de medición. 


4.3 
El Comité Organizador y Comité de Regata se reservan la posibilidad de modificar éste PROGRAMA DE PRUEBAS por condiciones meteorológicas ú otras causas.

5
GRUPOS Y BANDERAS DE CLASE
 5.1
Se establecen las siguientes clases.
        R.I.   Clasificación A2.  Bandera Numeral 1        

Deberá haber un mínimo de 4 barcos Inscritos y salidos para formar clase y para que la Regata sea valida.
El Comité podrá hacer otra clasificación, siempre que haya 5 barcos inscritos y salidos con ese certificado.
5.2
Mientras se hallen en regata, todos los barcos ostentarán su bandera de Clase en el Estay popel  a más de 1,5 metros de altura sobre la cubierta. 

6
CAMPO DE REGATAS Y RECORRIDOS.

6.1 
El Anexo I muestra el recorrido, incluyendo su identificación, el orden en que han de pasarse las balizas y la banda por la que ha de dejarse cada una de ellas y la identificación de éstas. 
6.2
El hecho de que las balizas no estén exactamente fondeadas en su situación no será causa para solicitar una reparación.

6.3
Declaración de recorrido
Los responsables de cada barco entregarán en la Oficina de Regatas una Declaración de Recorrido, firmada por ellos, en la que se harán constar la hora, situación aproximada, dirección del viento real, intensidad de viento real y rumbo del barco y su velocidad, a intervalos de tres horas y al paso por la Isla del Aire. También deberán comunicarlo por teléfono a la organización a intervalos de 6 horas indicando la posición así como avisar cuando se pase la Isla del Aire. El Comité de Regatas harán una rueda de llamadas por Radio o móvil a todos los participantes y estos deberán estar a la escucha y contestar cuando se les llame, si algún barco no escucha su nombre deberá este, ponerse en contacto con el barco de seguimiento o Comité de Regatas por Radio o por teléfono móvil. El no cumplimiento de estas obligaciones, será motivo de penalizaciones. En caso de problemas de comunicación con los puntos de control mencionados (fundamentalmente I. del Aire y llegada), la obligación es llamar al Club Náutico de Sa Rapita (971641535-660980129-695890101).

Tiempo limite de la presentación de la declaración de recorrido, será el de protestas.
7
BALIZAS.

 Balizas de Salida y Llegada: Serán ESFERIACA AMARILLA. Si la llegada es de noche será una baliza con luz blanca destelleante.

 Baliza DESMARQUE: Será ESFERIACA ROJA.
8     LA SALIDA.

8.1
Se darán las salidas de la siguiente forma. 

	Significado
	Minutos para salir

	Atención
	5

	Preparación
	4

	Ultimo Minuto
	1

	Salida
	0


8.2
La Línea de Salida: La Línea de Salida estará determinada entre el mástil a bordo del barco del Comité de Regatas en el extremo de estribor de la línea y una baliza hinchable de color Amarilla en el de babor. El mástil del barco del Comité de Regatas enarbolará una bandera cuadra de color Amarilla.

8.3
Todo barco que salga más tarde de nueve minutos después de su señal de salida será clasificado como No Salió (DNS). Esto modifica la regla A4.1.

8.4
En caso de condiciones desfavorables, el barco del Comité de Regatas, Visor o Auxiliar podrán mantener su posición a motor.
9
 LA LLEGADA.

9.1 
Estará situada según se indica en el Anexo I.

9.2
La línea de llegada estará determinada entre el mástil del Comité de Regatas situado en el Muelle de Espera y una Baliza color Amarilla, el mástil llevará una bandera cuadra de color azul. Si la llegada es de noche la baliza será sustituida por otra con luz blanca destellante.

9.3     Todos los barcos tendrán que llamar al comité de Regatas por radio o teléfono móvil al estar a 5 millas de la llegada. El incumplimiento de esta instrucción puede ser motivo de protesta o descalificación.

10 PENALIZACIONES.

10. 1 Un barco que haya efectuado una penalización o que se haya retirado conforme a las reglas 31 o 44.1, deberá rellenar un formulario de reconocimiento en la oficina de regatas dentro del tiempo límite para protestar.

10.2 En caso de protesta por falta de luces de navegación, se aplicará una penalización según el RTC 2010 (20% y no menos de 3 puestos).

11
BARCO QUE SE RETIRA (RAF), ABANDONA (DNF) O NO APARECE EN LA LINEA DE SALIDA (DNC).

Un barco en cualquiera de esta circunstancias lo notificará por cualquier medio al Comité de Regatas y  deberá presentar el formulario correspondiente en la Oficina de Regata (OR) antes de la hora límite para protestar.

12
TIEMPO LÍMITE.

12.1
Se calcula para cada barco en función de la siguiente formula y la longitud real del recorrido de la prueba en millas (M). Grupos RI
           SPM_L X 1.8 X M (Longitud Real del Recorrido) 

12.2
Antes de la primera prueba y, como referencia, los participantes tendrán a su disposición en la oficina de regatas el tiempo límite de cada barco.

12.3
Los barcos que no terminen dentro de su tiempo límite, serán clasificados como “NO TERMINÓ” (DNF). Esto modifica las reglas 35 y A4.1.

13      CLASIFICACIONES

         Las clasificaciones se establecerán con los sistemas establecidos por reglamento RI.
El Comité podrá hacer otra clasificación, siempre que haya 5 barcos inscritos y salidos con ese   certificado.
14
PROTESTAS.

14.1
Las protestas se harán por escrito en los formularios disponibles en la Oficina de Regatas y se presentarán dentro del plazo para protestar.

14.2
Plazos para Protestar: 

	Plazo general de protestas
	60 minutos después de terminado el Ultimo barco en Solitario para solitarios 

	30.2 y A1.1
	Hasta 30 minutos después del plazo de protestas

	Solicitudes de reparación por otros hechos que los acaecidos en la mar.

(modifica Regla 62.2 R RV)
	Clasificación expuesta
	Hasta 30 mins. Después inserción clasificación en TOA

	Reapertura audiencia
	
	30 mins. Después de notificada la resolución (modifica Regla 66 RRV)


Las horas resultantes se anunciarán en el Tablero Oficial de Avisos.

14.3
Los avisos informando a las partes implicadas en las protestas acerca del orden de audiencias y de su hora se anunciarán en el Tablero Oficial de Avisos lo antes posible y no más tarde de 30 minutos después de finalizar el plazo para protestar. Las audiencias de las protestas se verán en las dependencias del Jurado y las partes implicadas deberán permanecer en sus proximidades.

14.4
Antes de la hora límite para protestar se insertará en el Tablero Oficial de Avisos la lista de los barcos penalizados bajo las reglas 30 y A 4.2.

Un barco así notificado podrá solicitar una reparación no más tarde de 30 minutos siguientes a la hora límite para protestar.

15
REGLAS DE SEGURIDAD.

15.1
Todo barco que se vea obligado a arribar a tierra en un punto distinto a su punto de amarre asignado o se vea impedido de llegar al Club por sus propios medios, comunicará inmediatamente esta circunstancia llamando a:

	CLUB ORGANIZADOR
	TELEF. 971640001

971641535
	VHF 06/09

	Coordinador de la regata

Comité de regatas
	Móvil 660980129-
	VHF 06

	Seguimiento
	Comité Regata  660980129
619138712

678461882


	VHF 06

	Centro de Coordinación de Salvamento Marítimo
	971.72.4562

900.202.202
	VHF 10 / 16


15.2  El barco que requiera una asistencia en caso de emergencia, deberá facilitar su situación y cualquier otro dato que facilite su localización.

15.3  El Centro Regional de Coordinación de Salvamento Marítimo emite todos los días a las siguientes horas: 00:15, 04:15, 08:15, 12:15, 16:15 y 20:15 (horario GMT) por el canal 11 de VHF, un parte meteorológico para la zona.

Durante la Regata se colocará en el T.O.A la información meteorológica del día y las predicciones.
16
SUSTITUCION DE PARTICIPANTES.


La comunicación de la sustitución de un participante se hará por escrito a la Oficina de Regata una hora antes de la hora de salida programada del día en que se celebre la prueba, pero en caso de emergencia, puede comunicarse en la primera oportunidad razonable y, en cualquier caso, dentro del tiempo límite para protestar.

17
EMBARCACIONES OFICIALES.

17.1
Las embarcaciones oficiales se identificarán mediante las siguientes banderas:

	Comité de Regatas
	Bandera cuadra Amarilla


18
RESTRICCION DE VARADO Y AMARRES.

18.1
Los barcos deberán estar a flote antes de las 16.00 horas del día anterior al inicio de la competición y mientras dure la regata no podrá ser varado ningún barco sin autorización escrita del Oficial de Regatas. En caso de urgente necesidad de varado, el responsable del barco hará todo lo posible para comunicarse por radio, teléfono o de otra forma con el Oficial de Regatas y de no lograrlo podrá solicitarse la autorización con posterioridad.

18.2
Todos los barcos volverán UNICAMENTE a los lugares de amarre que les han sido adjudicados.

18.3   El CLUB NAUTIC SA RAPITA se reserva el derecho de amarrar las embarcaciones en los puestos de atraque por riguroso orden de inscripción.

Las embarcaciones que necesiten un puesto de amarre en el puerto de Sa Rapita, tendrán que informar  con máxima antelación de su llegada, a los siguientes contactos:619138712 ó 660980129, puerto@cnrapita.es o vela@cnrapita.es
19
COMUNICACIONES POR RADIO.
El Comité de Regata utilizará el canal 06 VHF para sus comunicaciones a los participantes.
20
PREMIOS Y ACTOS SOCIALES

Se publicará en el TOA.
21
RESPONSABILIDAD.

21.1
Todos los barcos que participan en la regata lo hacen bajo su propio riesgo y responsabilidad.

21.2   Todos los patrones tendrán que firmar una declaración, como que llevan todo el material de seguridad exigido para la Regata. 

21.3
El Club Nautic Sa Rapita, el Comité Organizador, el Comité de Protestas, el Comité de Regatas y cualquier otra persona u organismo involucrados en la organización del evento, rechazan expresamente cualquier responsabilidad por los daños materiales o personales que pudieran acaecer como consecuencia de la participación en las pruebas amparadas por estas Instrucciones de Regata.

21.4
Se llama la atención sobre la Regla Fundamental 4, DECISION DE REGATEAR, de la Parte 1 del RRV que establece:

“Es de la exclusiva responsabilidad de un barco el decidir si participa en una prueba o continúa en regata.”

Se llama la atención sobre la entrada en vigor del nuevo Reglamento de las Condiciones de Seguridad Marítima. Publicado el 7 de Febrero 2008 en el BOE.

22
REGLAMENTACIONES LOCALES DE MARINA

22.1
La Instrucción de Servicio 2/1999 de la Dirección General de la Marina Mercante, capítulo segundo, punto 7, dispone:

“Advertir a los participantes, antes del inicio de las pruebas, que las embarcaciones sólo podrán participar si están reglamentariamente despachadas para navegar por las aguas por las que transcurrirá la prueba, y si sus patrones cuentan con la titulación suficiente para su gobierno."”.

22.2
La Instrucción de Servicio 2/1999 de la Dirección General de la Marina Mercante, capítulo segundo, apartado g), dispone:

“Declaración de que se informará a los participantes, con una adecuada antelación al inicio de la prueba, de los seguros suscritos, en su caso, con inclusión de los riesgos cubiertos y los límites de responsabilidad, para que los participantes puedan tomar los complementos de seguro que corresponda”.

El C.N.S.R. informa a todos los participantes que dispone de una póliza de seguros de responsabilidad civil por un valor de 601.012,1044 euros. Es responsabilidad de cada barco estar provisto de los seguros complementarios que estime convenientes, además del exigido en el Anuncio de Regatas.

ANEXO I
BALIZA DE DESMARQUE

Si antes o con la señal de atención el Comité de Regatas iza la bandera ROJA (Por babor) o VERDE (Por estribor), significa que después de tomar la salida, habrá que montar una baliza de desmarque color Roja. El Barco del Comité de Regatas indicara el Rumbo y distancia a la baliza.
RECORRIDO I

Identificación

Bandera de clase.

Recorrido 

La Regata será un recorrido entre islas - costero, que consistirá en Salida – RAPITA-ISLA DEL AIRE-RAPITA- Llegada en Sa Rapita
La isla del Aire se tendrá que girar dejándola por el lado de estribor de la embarcación.

LINEA DE LLEGADA entre baliza color Amarilla o luz destelleante (por babor) y mástil de señales con bandera azul del Comité de Llegadas (situado en el Muelle de Espera). 

La longitud aproximada de la prueba será de 150 millas náuticas aproximadamente.

BARCO DE SEGUIMIENTO:    “GROC”   XISCO LLADÓ    678 46 18 82
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